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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 MADRID

Don/doña Carmen Prieto Merino, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 2111/07, 
y a instancia de don Antonio José Ramírez Melado, se si-
guen autos de declaración de fallecimiento de doña Leo-
polda Melado Estaras (también conocida como María del 
Carmen) nacida en Alconchel (Badajoz), el día 9 de junio 
de 1936, hija de Ricardo y Elisa, cuyo último domicilio 
fue en calle de las Calesas, 2, planta 2, puerta derecha, 
con documento nacional de identidad número 1.147.706-
Y. En cuyos autos de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
ha acordado la publicación del presente edicto, haciendo 
constar la existencia del presente procedimiento, a quie-
nes pudiera interesar.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El/la Secretario.–39.456.

 y 2.ª 3-7-2008 

 MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 34 de Madrid,

Hacer saber:

Antecedentes de hecho:

Único.–Por el Procurador Ramón Rodríguez Noguei-
ra en nombre y representación de Inmogolf, Sociedad 
Anónima, se ha presentado escrito solicitando despacho 
de ejecución frente a Promociones RC, Sociedad Limita-
da, de la siguiente resolución.

Juicio en el que ha sido dictada: Menor cuan-
tía 179/1997.

Clase y fecha de la resolución: Sentencia 31 de 
octubre de 2003 de la Audiencia Provincial de Madrid 
Sección 13.ª

Ejecutante: Inmogolf, Sociedad Anónima
Ejecutado: Promociones RC, Sociedad Limitada
Objeto de la Condena: Obligación de hacer.

Parte dispositiva:

Primero.–Se despacha ejecución a instancia del Pro-
curador señor Ramón Rodríguez Nogueira en nombre y 
representación de Inmogolf, Sociedad Anónima, parte 
ejecutante, frente a Promociones RC, Sociedad Limita-
da, parte ejecutada, para que ésta cumpla la obligación 
de hacer lo siguiente: Elevar a Público el Contrato de 
Compra Venta de fecha 26 de julio de 1988.

Segundo.–Requiérase a la parte ejecutada para que 
cumpla lo anterior en el plazo de 30 días computado 
desde la notificación de la presente resolución.

Tercero.–Adviértasele en el requerimiento que si no 
cumple lo ordenado en el plazo señalado por el tribunal, 
el ejecutante podrá pedir que se le faculte para encargarlo 

a un tercero, a costa del ejecutado, o reclamar el resarci-
miento de daños y perjuicios.

Madrid, 22 de abril de 2008.–El/La Secretario.–41.791. 

 SEVILLA

Doña Ana María Fuentes Arenas, Magistrado-Juez del 
Juzgado número 8 de Sevilla,

Hago saber: En este Juzgado, con número de jurisdic-
ción voluntaria general 325/08, se sigue procedimiento 
sobre extravío de dos pagarés, iniciado por denuncia de 
«Hormigones Preparados, Sociedad Anónima, Hympsa», 
representada por la Procuradora doña María Dolores Ro-
mero Gutiérrez.

La entidad «Hormigones Preparados, Sociedad Anó-
nima, Hympsa» fue tenedora de dichos títulos, siendo su 
librador «Montaysa Montajes y Saneamiento, Sociedad 
Limitada», con números 5462732 y 5462731 con fecha 
de libramiento 15 de noviembre de 2007, por importe 
de 10.662,08 euros y 10.406,07 euros, y con fechas de 
vencimientos 30 de marzo de 2008, y siendo la entidad 
pagadora Banco Pastor.

A la Entidad actora le fueron desposeídos de los 
pagarés al habérsele extraviado cuando fueron remitidos 
por valija desde las oficinas de Sevilla a las oficinas de 
Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Por auto de fecha de hoy, se ha acordado publicar la 
denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su publicación para que el tenedor del título pueda 
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Dado en Sevilla, a 15 de abril de 2008.–El Magistra-
do-Juez.–42.582. 

 VALENCIA

Edicto

D.ª Francisca Tomás Llavador, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi 
cargo se siguen autos de denuncia sobre Extravío o sus-
tracción de pagaré bajo el número 563/08-J instados por 
el Procurador Sr. Pastor Abad en nombre y representa-
ción de Lubasa Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U., en los 
que en el día de la fecha ha recaído resolución por la que 
se ha acordado la publicación de la denuncia objeto del 
presente procedimiento, sobre amortización del pagaré 
firmado en fecha 20 de diciembre de 2007, por un im-
porte de 1.883.888 euros (un millón ochocientos ochenta 
y tres mil ochocientos ochenta y ocho euros), cuyo fir-
mante es Viviendas Jardín S.A., con sede en Valencia 
calle Colón, 60-5º librándose dicho pagaré contra la 
cuenta sita en Caja de Ahorros del Mediterraneo sucursal 
de Valencia, calle Albocacer, 2, para que el tenedor del 
título pueda comparecer y formular oposición, fijándose 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publica-
ción, bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Valencia, 10 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–41.751. 

 VALLADOLID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia numero 12 y Mercantil 
de Valladolid,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

1. Que en el procedimiento número 274/2008, por 
auto de 30 de mayo de 2008 se ha declarado en concurso 
voluntario al deudor Victoriano Ríos Olmedo, 12233216 
E y Doña Ramona Bragado Pérez, 12357970 R, con do-
micilio en Calle Licenciado Bellogín, numero 4, 3.º E, 
Valladolid.

2. Que el deudor conserva las facultades de adminis-
tración y de disposición de su patrimonio, pero sometidas 
estas a la intervención de la administración concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el articulo 85 de la Ley Concursal. El plazo para 
esta comunicación es el de un mes a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar 
en el Boletín Oficial del Estado y en el periódico el Norte 
de Castilla.

4.- Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Ley 
Concursal).

Valladolid, 3 de junio de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–41.784. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Don Virginio Sanchez Barberán, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Alicante,

Dictó, de conformidad con el artículo 21 y 23 de la 
Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar pu-
blicidad al auto de declaración de concurso Dictado por 
este Juzgado:

Juzgado: Juzgado de lo Mercantil Número 1 de Alican-
te, Calle Pardo Gimeno, 43. Número de asunto: 694/07 I

Tipo de Concurso: Voluntario abreviado.
Entidad Instante del Concurso: Promociones Kimer-

na, Sociedad Limitada
Concursado: Promociones Kimerna, Sociedad Limi-

tada.
Representación y Asistencia Técnica: Amanda Tormo 

Moratalla y José Lucerga Serrano.
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de diciem-

bre de 2007.
Fecha del Auto de declaración: 4 de marzo de 2008.
Administrador concursal: Juan Antonio Sánchez 

Cantos, con domicilio en Paquito Vera, 10, entresuelo 
derecha 03600 Elda (Alicante).


